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Legislación Nacional

	Decreto Nº 1033/2003  ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE BIENES Danse por aprobadas
contrataciones de locación de servicios de personal   del citado organismo, efectuadas bajo el régimen del Decreto N°
1184/2001.  Bs.As., 29/4/2003  VISTO el Expediente N° 1415/02 del Registro del ORGANISMO NACIONAL DE

ADMINISTRACION   DE BIENES (ONAB), el Artículo 47 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto   N° 11.672

(T.O.1999), la Ley N° 24.629, el Decreto N° 1184 de fecha 20 de septiembre   de 2001, el Decreto N° 491 de fecha 12 de marzo de

2002 y su Decreto Reglamentario   N° 601 de fecha 11 de abril de 2002, y   CONSIDERANDO:  Que por el Expediente mencionado

en el VISTO el ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACION   DE BIENES (ONAB) propone la contratación de

profesionales y técnicos externos   en su ámbito bajo el régimen del Decreto N° 1184/01.  Que por medio del Artículo 5° de la Ley

N° 24.629, se determinó que los contratos   de locación de servicios que resulten indispensables para la cobertura de servicios  

esenciales, incluidos los entes descentralizados, deberán tener respaldo presupuestario   y ser autorizados por Decreto del PODER

EJECUTIVO NACIONAL, por Decisión Administrativa,   o por Resolución del ente descentralizado, en la que constarán

detalladamente   los fundamentos de las contrataciones, sus respectivos montos y las obligaciones   que generen.  Que por imperio

del Decreto N° 491/02 y su Decreto Reglamentario N° 601/02 el   PODER EJECUTIVO NACIONAL ejerce en el ámbito de su

competencia, el control directo   e inmediato de las designaciones, contrataciones, y determinados movimientos   de personal.  Que a

fin de fortalecer la labor que desarrolla el ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACION   DE BIENES (ONAB) en el

ámbito de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la PRESIDENCIA   DE LA NACION, dicho Organismo ha elevado la

propuesta de contratación del personal.  Que los contratos de locación de servicios suscriptos “adreferéndum” del PODER  

EJECUTIVO NACIONAL, entre el ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE BIENES   (ONAB), y las personas

consignadas en el Anexo I adjunto al presente decreto,   ameritan su aprobación en el marco del Decreto N° 1184/01.  Que la

financiación de los contratos que se aprueban por el presente decreto,   será atendida con cargo a las partidas específicas de los

créditos presupuestarios   del ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE BIENES (ONAB).  Que las personas cuya

contratación se propone reúnen los requisitos de idoneidad   necesarios para cumplir las tareas que en cada caso se indican de

conformidad   con la Circular de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION   N° 4 de fecha 15

de marzo de 2002.  Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha   tomado

la intervención que le compete en virtud de la Resolución N° 19 de fecha   12 de marzo de 2002 del Registro de la PROCURACION

DEL TESORO DE LA NACION.  Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Artículo   99 inciso 1 de

la CONSTITUCION NACIONAL y lo dispuesto por el Artículo 1° del   Decreto N° 491/02.  Por ello,   EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA DECRETA:  Artículo 1° — Danse por aprobadas las contrataciones de locación de servicios   del personal

del ORGANISMO NACIONAL DE ADMINISTRACION DE BIENES (ONAB) que se   detallan en el Anexo I que integra la

presente, por el período, monto mensual,   función y rango que se detallan en el mismo, bajo el régimen del Decreto N°   1184/ 01,

en el marco de las contrataciones individuales del Organismo aludido.  ARTICULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de

la presente medida, será   imputado con cargo a los créditos de las partidas específicas del ORGANISMO   NACIONAL DE

ADMINISTRACION DE BIENES (ONAB), del presupuesto vigente de la Jurisdicción   20, Servicio Administrativo Financiero

359, Subjurisdicción 15 para el corriente   ejercicio.  ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del

Registro   Oficial y archívese. — DUHALDE.— Roberto Lavagna.  NOTA:Este Decreto se publica sin el Anexo I.
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